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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Código 190013103001    

 

Auto Interlocutorio N° 485   

Dos (2) de agosto del dos mil veintiuno (2021)  

    

Ref.: Ejecutivo  

Dte.: Giovanni Jiménez Ardila   

Ddo.: Eivar Dubiel Bolaños Pabón  

Rad.: 2021-00104-00  

 

Habiendo sido subsanada en oportunidad, encontrarse ajustada 

a derecho y ser este Despacho competente para conocer de la presente 

demanda ejecutiva, de conformidad con lo reglado en los artículos 430 y 

431 del Código General del Proceso, se librará el deprecado mandamiento 

ejecutivo, para lo cual, 

SE RESUELVE: 

1º.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de 

Giovanni Jiménez Ardila, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.712.740, contra el señor Eivar Dubiel Bolaños Pabón, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 83.041.536, para que en 

el término de cinco (5) días siguientes a su notificación, le PAGUE, la 

siguiente suma de dinero: 

a.- TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) 

MCTE., correspondientes a la obligación contenida en la letra de 

cambio, del 1° de febrero del 2021, MÁS los intereses moratorios 

liquidados desde el 11 de febrero del 2021, a la tasa máxima mensual 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta 

que se pague totalmente la obligación. 
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b.- TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) 

MCTE., correspondientes a la obligación contenida en la letra de 

cambio, del 1° de febrero del 2021, MÁS los intereses moratorios 

liquidados desde el 11 de marzo del 2021, a la tasa máxima mensual 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta 

que se pague totalmente la obligación. 

c.- TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) 

MCTE., correspondientes a la obligación contenida en la letra de 

cambio, del 1° de febrero del 2021, MÁS los intereses moratorios 

liquidados desde el 11 de abril del 2021, a la tasa máxima mensual 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta 

que se pague totalmente la obligación. 

d.- TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) 

MCTE., correspondientes a la obligación contenida en la letra de 

cambio, del 1° de febrero del 2021, MÁS los intereses moratorios 

liquidados desde el 11 de mayo de 2021, a la tasa máxima mensual 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta 

que se pague totalmente la obligación. 

e.- TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) 

MCTE., correspondientes a la obligación contenida en la letra de 

cambio, del 1° de febrero del 2021, MÁS los intereses moratorios 

liquidados desde el 11 de junio del 2021, a la tasa máxima mensual 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta 

que se pague totalmente la obligación. 

2°.- Sobre costas se decidirá oportunamente. 

3°.- NOTIFÍQUESE personalmente el presente auto de 

mandamiento ejecutivo al ejecutado Eivar Dubiel Bolaños Pabón, y 

CÓRRASELE TRASLADO de la demanda, entregándole como mensaje de 

datos copia de la misma y de sus anexos (Arts. 91 y 290 del CGP, y 8° del 

Decreto Legislativo 806/20).  



3 
 

4°.- RECONOCER personería al abogado Edgar Gustavo 

Santacruz Tapia, como mandatario judicial del ejecutante, en la forma y 

términos indicados en el poder a él conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Cauca - Popayan 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2a26e3311b24889d2fa4037b41f3fc7392aa18c526b2ee68342c4

0b580021c41 

Documento generado en 02/08/2021 05:33:25 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


